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V1STO: El Expediente N9 074/93, Letra C.D., por medío del 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

para la obra sita en la. Seccíón - A - , Macízo 37, Parcelas 3 y 4, 

propiedad de BRON2OVICH Hns. S.R.L.; y 

CONSIDERANDO; 

Que con respecto al retiro contrafrontal, la diferencia 

de nivel respecto al lindero es importante; 

Que los informes emanados de la Secretaría de Obras 

Servicíos Públícos son tavorables; 

Que éste Cuerpo comparte los criteríos allí expuestos; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partícular; 

Por ello:

EL CONCEJO DEL1BERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ARTICULO 1. EXCEPTUASE de las normas que fija el actual Códio de 

Planeamiento Urbano, a la obra sita en leLección "A", Macízo 37, 

Parcelas 3 y 4, propiedad de BRONZOVICH Hns. S.R.L., de acuerdo al 

anteproyecto presentado y que obra a. fojas 10 y 11 del Expediente 

No 074/93, Letra C.D., autcrizándose a: 

aj Ocupación del retiro Contrafrontal. 

— b) Uso depósíto. 

ARTICULO 2o.- La excepcion e la que se refiere el Inciso b) del 

Artículo queda condícionada a gue el patio interior existente 

se habilite como playa de carga y descarga para el uso del comercío

Ordenanza Numero: 1124
1/4



ALDO J. DELRIVO

Pre-idet te

1 

Wonceica .11e/3elante


cie íz Zualaal de 9.,14‘maia 

y del público en general.- 

ARTICULO 3o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutívo para 

Promulgacíón, Cumplido. ARCHIVESE.- 

aRDE»NzA MUNWIPAí, No 	 L12 4 	  

DADIJiNSESLQN QEDWAEIA_DILBWH ;..26-015=9, 
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ARTICULO

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

La Ordenanza Municipa1 NP	 sanclonada

tpr el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia v 

CONSIDERANDO1 

C.!ue mediante la	 se exce pti	 ji 1 normas que 
fija el actual CÓdigo de Planeamiento Urbano, a la	 er, 
la Sección u n”, Macizo 37, Parcela	 y 4, p ro p i.edao ue bHONZIY.JUH 
Hns. S.R.L., de acuerdo al antep royecto p resertado	 Hue obva 
fójas 10 y 11 del Ex pedient.:e H9U 74/93, Letra:: C.D., au'H...,vizanuose 

a) Ocu pació •  del Retiro 

L i )Uso depósito. 

Por

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHunIn 

DECRETA 

12. -PROMULGAR la Ordenanza Munici pal NQ 1.(¿- 4, /93,	 san-
cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

se excep túa de las normas que fija el actual L:ódigo 

P j aneamiento Urbano, a la obra slta en la "A', Hacizo 
Parcela 3 y 4, p i-op iedad de BRONZOVICH Hns. S.P.L., de acuerdo al 
antep ro yecto p resentado	 •ue obra a Tojas 10 y l'

	

,	 pediente
•W' • 
N204/93, Letral 	 autorizandose a • W:.

a) Ocu pación del Retivo Contrafrontal. 

11) GiNAL 

Ji4I0 OVANDO 
tor 

Despacho Genbrai 
Munleipalldld 
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b) Uso depósito,, 

DAARloo:op.191 LE ' 

MUNICIPALIOAD UGHUW 

JULIO OVANDO 
DIre or 

Deepacho General 
MunIcIpaildad de 

-
L.

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

(RTICULO 2Q.-REGISTRESE. Comuniqus! ,:, a quienes 

Cumplido. ARtHiVE,4. 

12ECRETo MUNS1	 \.12 5-49V
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